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Arnbato, 25 de marzo de 2019

Economista
Carlos Torres Torres
GERENTE GEI'{ERAL EL HERALDO C.A.
En su despacho.-

Señor Gerente:

De conformidad con el Art. 189 de la Ley'de Cornpañías, comtmico la transferencia al Dr.

Luis Fernando Torres Tores con C.C. 1801607'180 y a la [-ic. Susana Guadalupe Cobo

Sevilla, con C.C. No. 1801389089, de dos rnil quinientas ochenta y un acciones (2581)

acciones de la cornpañia El Heraldo C.A., cuyo valor nominal es de rur dólar (1 USD) por

acción, contenidas en el títLrlo treinta (30)" numeradas de la cinco ¡nil ciento sesenta y tres

(5163) a la siete rnil setecientos cuarenta y cuatro (1744), de mi propiedad, a fin cle que,

inmediatarnente, se proceda a la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, y se

realice el trárnite respectivo en la Superintendencia de Compañías.

Cabe indicar que tanto 1a Cedente corno los Cesionarios son ecuatorianos, por lo que el tipo
de inversión es nacional.

Con sentimientos de distinsuida consideraeión.

Atentamente,

I\s5gr,§§{\B

Dr. Luis Fenrando Torres Torres
CESIONARIO
c.c. 1801607480

Arq. Susana Carolina Torres Cobo
CEDENT'E
c.c. 1803188349

Lic. Sus¿ura Guadalupe Cobo Sevilla
CESiONARIA
c.c. 1801389089
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Ambato, 25 de marzo de 2019

Economista
Carlos forres T¡:rres
GERENTE GENER¡\L EL HER,{LDO C.A.
En su despacho.-

Señor Gerente:

De confonlidacl eon el Art. 189 de la Le-v de Compariias, comurit-a la transfbrencia a ic¡s

seliores Luis Fernando Tores Torres con C.C. No. i 8{i i 60748ü y Susana Gtradalupe ec[r*

Seviila con C.e . 1 8t).l38q089, de das nril quinientas i2500) aeeiones cie la Campañía El

Heraldo C.A., numeradas de la siete mil setecieiltas cuareRta v eineo {,}745i a la diez mi}

doscicntos cuarenta y cuatro i10244), cuyo r,,alor nor¡:inai es de un dclar 11 {-fSI}; pt--rr

acción, contenidas en el título dos (2), de mi propiedad, a fln de que, inmediatamente, se

proceda a la inscripción en el Libro de Acciones v Accionistas, y' se realice el trámite

respectivo en la Superintendencia de Compañías.

Cabe indicar que tanto el Cedente coffto los Cesionaria son ecuatorianos, por 1o que el
tipo de inversión es nacional.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

Ab. Luis Torres Cobo
CEDENTE

c.c 1803188364

Su-sGfw.ec¡-: §eT§On€g

Dr. Luis Fernando Torres Torres
CESIONARIO
c c r80r607480

Lic. Susana

CESIONARTA
c.c 1801389089

Cobo Sevilla
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Ambato, 25 de marzo de 2019

Economista
Carlos Torres Tones
GEREIT{TE GE¡{ERAL EL HERALDO C.A.
En su despacho.-

Señor Gerente

De conformidad con el Art. 189 de la Le-v de Cornpañías, cornunico la transf'erencia al Dr.

Luis Fernando Torres Torres con C.C. 1801607480 y a la Lic. Susana Guadalupe Cobo

Sevilla, con C.C. No. 180I389089, de cuatro mil setecientas (4700) acciones de la compañía

El Heraldo C.A., cn1,o valor nor¡rinal es de un dólar (l USD) por acción. contenidas en el

títnlo veinte y cuatro (24), nurneradas de la noventa y cinco rnil doscientos tres (95203) ala
noventa y nueve novecientos dos (99902), de rni propiedad, a fin de que, inrnediatamente, se

proceda a la inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, y se realice el trámite
respectivo en la Superintendencia de Compañias.

Cabe indicar que tanto el Cedente como los Cesionarios son ecuatorianos, por lo que el tipo
de inversión es nacional.

Con sentimientos de distinguida consideración.

Atentamente,

a5É\3§€:rc ftt\E,

Dr.
CESIONARIO
c.c. 1801607480

Torres Torres [-ic. Susana Guadalupe Cobo Sevilla
CESIONARIA
c c I80138q089
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